
Subsecretaría de Educación Superior CNBES

Beca para la Continuación de Estudios 2015

Características de la Beca Requisitos Documentos Calendario

Dirigida a las hijas e hijos de militares de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas en activo, 
desaparecidos o caídos en cumplimiento 
del deber que se encuentren cursando 
la licenciatura o Técnico Superior 
Universitario (TSU) en Instituciones 
Públicas de Educación Superior (IPES).

Descarga la Convocatoria completa

http://www.cnbes.sep.gob.mx/sites/default/files/Beca_continuacion_estudios_2015.pdf


Características de la Beca

Subsecretaría de Educación Superior CNBES

• Se otorgará hasta un máximo de 1000 (mil) Becas para 
la Continuación de Estudios.

• La beca consiste en un apoyo económico mensual, cuyo 
monto es variable de acuerdo al año académico en que el 
becario se encuentre inscrito. 

• La beca cubrirá los estudios por un periodo de doce meses, 
considerado de septiembre de 2015 a agosto de 2016. 

• De acuerdo al año que curse el becario, el monto de la beca 
será el siguiente:

PERIODO MONTO MENSUAL

Primer año del plan de estudios $750.00

Segundo año del plan de estudios $830.00

Tercer año del plan de estudios $920.00

Cuarto año del plan de estudios $1,000.00

Quinto año del plan de estudios $1,000.00

• Las becas podrán renovarse anualmente a través de las 
convocatorias conforme al tiempo de duración oficial de los 
estudios, como a continuación se detalla:

- Para programas de TSU, de dos a tres años, según la 
duración oficial del programa de estudios. 

- Para programas de licenciatura, de cuatro a cinco años, 
según la duración oficial del programa de estudios. 

• Para recibir el monto de la beca, el becario debe tener una 
cuenta bancaria de débito a su nombre, asegurándose que 
permita depósitos hasta por el monto total de la beca

Consulta la convocatoria completa para mayor 
información de sus características.
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Requisitos

Subsecretaría de Educación Superior CNBES

• Ser mexicano, menor de 26 años y descendiente en 
primer grado de un integrante de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

• Estar inscrito en nivel licenciatura o TSU en alguna IPES 
del país. 

• Ser alumno regular, excepto las hijas e hijos de militares 
desaparecidos o fallecidos en combate en contra del 
crimen organizado, quienes podrán ser irregulares 
solamente durante el primer ciclo escolar posterior a la 
fecha en la cual ocurrió el fallecimiento.

• Las hijas e hijos de militares en activo deberán tener una 
calificación mínima aprobatoria de 8.0 (ocho) en el ciclo 
escolar inmediato anterior. 

• Las hijas e hijos de militares desaparecidos o fallecidos en 
combate en contra del crimen organizado deberán tener 
una calificación mínima aprobatoria de 6.0 (seis) en el 
ciclo escolar inmediato anterior.

• No contar con algún beneficio equivalente de tipo 
económico o en especie otorgado para el mismo fin por 
otro organismo público del Gobierno Federal al momento 
de solicitar la beca y durante el tiempo en que se reciba 
su beneficio. 

• Realizar el registro de su solicitud de beca a través del 
SUBES en la página electrónica www.subes.sep.gob.mx

Nota: Esta beca sólo es compatible con las modalidades de 
Capacitación, Servicio Social y Excelencia.

Consulta la convocatoria completa para mayor 
información de los requisitos.
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Documentos

Subsecretaría de Educación Superior CNBES

Características de la Beca Requisitos Documentos Calendario

Los siguientes documentos deberán ser entregados únicamente de forma física en la oficina correspondiente 
de la SEDENA o SEMAR:

• Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios o en su caso 
la boleta de calificaciones del ciclo escolar inmediato anterior. En caso de ser estudiante de 
primer ingreso presentar el certificado de estudios del tipo educativo inmediato anterior.

• Copia de la cédula de afiliación al ISSFAM del estudiante. 

• Copia del acta de nacimiento del estudiante.

• Copia de la identificación del militar, para comprobar que se encuentra en el servicio activo. 

• Para los militares desaparecidos o caídos en cumplimiento de su deber, copia del documento 
que acredite que esta situación fue a consecuencia del combate en contra del crimen 
organizado. 

Es muy importante que consultes en la convocatoria algunos detalles de la documentación 
solicitada.
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Calendario

Subsecretaría de Educación Superior CNBES

ACTIVIDAD FECHAS

Publicación de Convocatoria 28 de septiembre del 2015

Registro de la solicitud en: 
www.subes.sep.gob.mx Del 28 de septiembre al 19 de octubre del 2015

Publicación de resultados finales en: 
www.cnbes.sep.gob.mx 23 de octubre del 2015

Registro de la CLABE interbancaria en:  
www.subes.sep.gob.mx Del 23 de octubre al 6 de noviembre del 2015
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Contacto

Subsecretaría de Educación Superior CNBES

TELSEP

Del interior de la República al 01-800-288-66-88

Desde la Ciudad de México al 36-01-75-99

Horario: de 9:00 a 20:00 hrs.

CNBES

Por correo electrónico: ses.capacitacion@sep.gob.mx

Del interior de la República al 01-800-288-42-48

Horario: de 9:00 a 20:00 hrs.

SEDENA
Por correo electrónico: cecobecas@mail.sedena.gob.mx
Desde la Ciudad de México o del interior de la República 

al (0155) 55-80-43-65, 67 y 68  
Conmutador: (0155) 55-80-43-65 ext. 210,211,240 y 282

Horario: de 9:00 a 20:00 hrs.

SEMAR
Por correo electrónico: semarbecas@yahoo.com.mx

Desde la Ciudad de México o del interior de la República 
al (0155) 5624 6500 Ext. 8304

Horario: de 9:00 a 21:00 hrs.

            Infórmate en:

www.cnbes.sep.gob.mx                    www.ses.sep.gob.mx                        www.sep.gob.mx       

www.becas.sep.gob.mx                   www.sedena.gob.mx                        www.semar.gob.mx
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